
 
 

13.- PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO GUIADO AL 
PALACIO CONSISTORIAL DE CARTAGENA 
 

De conformidad con los artículos 41 y siguientes del Real Decreto Ley 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se establece el precio público por la Prestación del 
Servicio de Acceso guiado al Palacio Consistorial de Cartagena. 

 
 

- Por cada visita guiada (por persona) 1 euro 
 

 




